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diez liños o 520 páselos mensuules durante vein
te oños. En los grupos I y II. por su reducido 
cucintíd, sólo es recomendable lo pensión por 
diez oños.

Artículo 50. El subsidio de Vidn es decir, la 
indemnización o que los beneficiarios ile c ido 
asociado tienen derecho por codo grupo en los 
que esté suscripto el socio fallecido, se hora efec
tivo, sisteinóticamente, en forma de pensión 
mensual, bien durante diez años, bien durante 
veinte oños, según en el articulo anterior se in 
d;co. siempre que el asociado así lo desee y en 
todos los casos en que éste no luyo hecho de
terminación expreso de lo forma en que deba 
procederse, por ser lo pensión la formo más 
adecuado o los fines que con io Asociación se 
persiguen.

Quedo, sin embargo, reservado al asociado 
el derecho de filar cloro y categóricamente, ai 
hacer la designación de beneficiarios, ¡o forma 
en que el socorro debo hacerse efectivo, deter
minando expresamente su voluntad de que el to
tal se hago efectivo en una sola entrega o en pen
sión mensual, o de un modo mixto, es decir, la 
indemnización, por ejemplo, de dos grupos en 
uno entrego y lo de los otros dos grupos en for
mo de pensión. No mediando, sin embargo, es
ta manifestación expresa y categórica del socio 
fallecido, lo Asociación abonará siempre los so
corros de Vida en forma de pensión mensual.

Articulo 51. Con el objeto de que el subsi
dio de Vida en forma de pensión mensual tenga
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ción Id cantiddd de reintegrar d dicho fondo me
didme un reparto pasivo de cuotas que se deno 
minaran «Cuotas de derrama».

Csta consistirá como ya se ha dicho, en e! 
pago de pesetas 0,10, 0,15, 0,20 o 0,25 por in
valido según el grupo o grupos de invalidez a 
que el socio pertenezca; y de 5, 10, 15 y 20 pe
setas por cada socio fallecido, según también el 
grupo o grupos de vida a que perteneciere. Es
tas cuotas que son las máximas que el socio se 
compromete a abonar, podrán ser reducidas, en 
cuanto sea factible, por el Consejo de Adminis
tración en la forma que mas tarde se especifi
cará.

El Consejo de Administración queda autori
zado para repartir el importe de ias derramas 
mensuales en la forma que haga más fácil su pa
go por los asociados, siempre que no pueda 
irrogarse con ello ningún perjuicio efcciivo para 
la entidad.

Los Colegios Médicos provinciales, bajo cu- 
>os auspicios se funda esta «Previsión», presta 
ran a esta el valiosísimo servicio del cobro de
sinteresado de los recibos.

Articulo 56. Los recibos se extenderán en las 
Oficinas de la «Previsión» por mensualidades, y 
se harán efectivos por mediación de los Cole
gios Médicos provinciales.

Los Presidentes y Tesoieros de los Colegios 
provinciales serán personalmente responsables 
de esta importante gestión administrativa.

Articulo 57. El socio que dejare al descubier-
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